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respectivas Juntas generales universales de socios de «So-
ciedad Ibérica de Cartera, Sociedad Anónima» y «Central 
de Financiamiento y Expansión, Sociedad Anónima Uni-
personal», celebradas el día 21 de octubre de 2006, fueron 
adoptados por unanimidad, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

Primero.–Aprobación, del proyecto de fusión de las 
sociedades «Sociedad Ibérica de Cartera, Sociedad Anó-
nima» y «Central de Financiamiento y Expansión, Socie-
dad Anónima Unipersonal», mediante la absorción de la 
segunda por la primera, con disolución sin liquidación de 
«Central de Financiamiento y Expansión, Sociedad Anó-
nima Unipersonal».

Segundo.–Aprobación, respectivamente de los Balan-
ces de fusión de «Sociedad Ibérica de Cartera, Sociedad 
Anónima» y «Central de Financiamiento y Expansión, 
Sociedad Anónima Unipersonal», cerrados a 31 de agos-
to de 2006.

Tercero.–Aprobación del acuerdo de fusión por absor-
ción de las sociedades «Sociedad Ibérica de Cartera, So-
ciedad Anónima», como absorbente, y «Central de Fi-
nanciamiento y Expansión, Sociedad Anónima 
Unipersonal», como absorbida.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y el Balance de fusión, así 
como el derecho de oposición que corresponde a los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan, en los 
términos previstos en el artículo 166 de la misma Ley, du-
rante el plazo de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo de la Junta general.

Madrid, 21 de octubre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración de ambas Sociedades, Agus-
tín Peña Aranda.–60.555. y 3.ª 26-10-2006 

 SOFÁS Y MUEBLE AUXILIAR, S. L.

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 70/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de doña Sidi Ahmed Hachimi contra Sofás y 
Mueble Auxiliar, Sociedad Limitada, sobre despido, se 
ha dictado auto de insolvencia en fecha 11-10-2006 por 
importe de 3.857,92 euros de principal, 231,47 euros de 
intereses y 385,79 euros de costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para la inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 11 de octubre de 2006.–Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 23 de Madrid, doña Eugenia Ló-
pez-Jacoiste Rico.–59.598. 

 SOTO DE POZUELO, S. L. U.
(Sociedad escindida) 

SOTO DE POZUELO, S. L.

SOTO DE POZUELO DOS, S. L.

SOTO DE POZUELO TRES, S. L.

SOTO DE POZUELO CUATRO, S. L.

SOTO DE POZUELO CINCO, S. L.
(Sociedades beneficiarias de la escisión) 

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se comunica que la Junta General y Universal de Socios 
de la sociedad Soto de Pozuelo, S.L.U., celebrada válida-
mente el día 24 de octubre de 2006 en el domicilio social, 
ha acordado por unanimidad, previo informe de los admi-
nistradores, la escisión total de la misma, extinguiéndose y 

disolviéndose sin liquidación, siendo las sociedades bene-
ficiarias de la Escisión cinco entidades de nueva creación: 
Soto de Pozuelo, S.L., Soto de Pozuelo Dos, S.L., Soto de 
Pozuelo Tres, S.L., Soto de Pozuelo Cuatro, S.L. y Soto 
de Pozuelo Cinco, S.L.

La Junta de Soto de Pozuelo, S.L.U., aprobó el Balan-
ce de Escisión cerrado a 29 de septiembre de 2006, pro-
duciéndose los efectos contables de la escisión a partir 
del día de la inscripción de la escritura de escisión en el 
Registro Mercantil. Todo lo anterior en los términos esta-
blecidos en el Proyecto de Escisión Total suscrito por el 
órgano de administración de dicha Sociedad escindida y 
depositado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la Sociedad a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y el Balance de Escisión, así 
como el derecho de los acreedores a oponerse a la esci-
sión, en los términos establecidos en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes contado a partir de la publicación del 
último anuncio del acuerdo de escisión.

San Sebastián, 24 de octubre de 2006.–Presidente 
del Consejo de Administración, D. Jesús Guibert
Azcue.–61.174. 1.ª 26-10-2006 

 SOTO DEL PILAR, S. L. U.
(Sociedad escindida) 

SOTO DEL PILAR, S. L.
ALAMEDA ADOLFO BÉCQUER

TRES, S. L.
ALAMEDA ADOLFO BÉCQUER 

CUATRO, S. L.
ALAMEDA ADOLFO BÉCQUER 

CINCO, S. L.
ALAMEDA ADOLFO BÉCQUER

SEIS, S. L.
ALAMEDA ADOLFO BÉCQUER 

SIETE, S. L.
(Sociedades beneficiarias de la escisión)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se comunica que la Junta General y Universal de Socios 
de la sociedad Soto del Pilar, S.L.U., celebrada válida-
mente el día 24 de octubre de 2006 en el domicilio social, 
ha acordado, por unanimidad, previo informe de los ad-
ministradores, la escisión total de la misma, extinguién-
dose y disolviéndose sin liquidación, siendo las socieda-
des beneficiarias de la Escisión seis entidades de nueva 
creación: Soto del Pilar, S.L., Alameda Adolfo Bécquer 
Tres, S.L., Alameda Adolfo Bécquer Cuatro, S.L., Alame-
da Adolfo Bécquer Cinco, S.L., Alameda Adolfo Bécquer 
Seis, S.L., y Alameda Adolfo Bécquer Siete, S.L.

La Junta de Soto del Pilar, S.L.U., aprobó el Balance 
de Escisión cerrado a 29 de septiembre de 2006, produ-
ciéndose los efectos contables de la escisión a partir del 
día de la inscripción de la escritura de Escisión en el Re-
gistro Mercantil. Todo lo anterior en los términos esta-
blecidos en el Proyecto de Escisión Total suscrito por el 
órgano de administración de dicha Sociedad escindida y 
depositado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la Sociedad a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y el Balance de Escisión, así 
como el derecho de los acreedores a oponerse a la esci-
sión, en los términos establecidos en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes contado a partir de la publicación del 
último anuncio del acuerdo de escisión.

San Sebastián, 24 de octubre de 2006.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Jesús Guibert Az-
cue.–61.173. 1.ª 26-10-2006 

 SPORT MET, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accionis-
tas, a celebrarse en la calle Industria, 90/92, entlo., de 
Barcelona, el día 29 de noviembre de 2006, a las 18,30 
horas, en primera convocatoria y, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, a tenor del 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la aplicación del 
régimen de consolidación fiscal, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo VII del Título VIII de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

Segundo.–Delegación de facultades.

Barcelona, 4 de octubre de 2006.–El Administrador 
único Diagonal 3.000, S. L., en su representación, Ra-
món Canela Piqué.–59.416. 

 SUTEYOLA NORTE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 179/05, seguida 
contra el deudor Suteyola Norte, S.L. , se ha dictado el 
07/04/06, Auto por el que se ha declarado la insolvencia 
provisional, del referido deudor, sin perjuicio de que pu-
dieran encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente 
de pago es la de 7.643,44 euros de principal más 1.530 
euros de intereses y costas provisionales.

Vitoria-Gasteiz, 13 de octubre de 2006.–Secretaria 
Judicial, Ana Pérez Serrano.–59.535. 

 TECHNOMATIC

Declaración de insolvencia

Doña Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 13/06 seguidas 
contra el deudor Technomatic, se ha dictado el 31-07-06 
auto por el que se ha declarado la insolvencia provisio-
nal, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es la de 1.459,70 euros de principal más 395 euros de 
intereses y costas provisionales.

Vitoria-Gasteiz, 13 de octubre de 2006.–Secretaria 
Judicial.–59.568. 

 TÉCNICAS DE AHORRO 
SUPERSOL, S. L. U.

Publicación acuerdo de disolución y liquidación 
de la sociedad

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 263 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se da publicidad al acuerdo de disolución y liquidación 
simultánea de la sociedad «Técnicas de Ahorro Supersol, 
Sociedad Limitada Unipersonal», tomado en Junta gene-
ral y universal de socios, celebrada el día 31 de diciembre 
de 2004, en el domicilio social de la sociedad y con el 
siguiente Balance de liquidación:

Euros

Activo:

Inversiones financieras temporales ....... 1.500,00
Tesorería ............................................... 1.726,32

Total activo ............................. 3.226,32
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Euros

Pasivo:

Capital ...................................................
6.010,12

Resultados negativos ejercicio anterior (–) 2.783,80

Total pasivo ............................ 3.226,32

Zaragoza, 30 de septiembre de 2006.–El Liquidador, 
José Julián Supervia Calvo.–59.413. 

 TÉCNICAS DE BIOCONSTRUCCIÓN 
Y SISTEMAS BIOCLIMÁTICOS TIERRA

Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 93/06, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis 
Eduardo Tapara Año contra la demandada Técnicas de 
Bioconstrucción y Sistemas Bioclimáticos Tierra sobre 
Cantidad, se ha dictado el día 5-10-06 Auto, por el que se 
declara al ejecutado Técnicas de Bioconstrucción y Siste-
mas Bioclimáticos Tierra, en situación insolvencia total 
por importe de 3.324,36 euros, insolvencia que se enten-
derá como provisional. Y de conformidad con el ar-
tículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–La Secretaría Judi-
cial, D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortua.–59.520. 

 TEIXITS K-SIS, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de Insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 206/2006 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de Xavier Ruiz Estape, Da-
mián Flores García, Juan Carrasco Martos y Manuel Juan 
Durán Rizo contra la empresa Teixits K-Sis, Sociedad 
Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha 4 de octubre de 2006 por la que se declara 
a la ejecutada Teixits K-Sis, Sociedad Limitada, en situa-
ción de insolvencia legal total, por importe de 24.720,94 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 4 de octubre de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, don 
Eugenio López Corral.–59.572. 

 TERMINALES DE CÁDIZ, S. L.
Junta General

El Consejo de Administración convoca Junta General 
a celebrar el próximo día 16 de noviembre de 2006 a las 
once treinta horas, en Cádiz, calle Aurelio Sellé, s/n, 3.º, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y Propuesta de Aplicación de Resulta-
dos, todo ello referido al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
correspondiente a dicho ejercicio social.

Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta, o en su 
caso, nombramiento de interventores.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, los socios po-
drán examinar y obtener de la Sociedad, en el domicilio 

social, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que van a ser sometidos a la aprobación de la misma.

Cádiz, 11 de octubre de 2006.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, Diana Domecq Delgado.–59.423. 

 TRANSPORTES NAFARRONDO, S.A.L.

Declaración de insolvencia

Doña Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 89/05, seguida 
contra el deudor Transportes Nafarrondo, S.A.L., se ha 
dictado el 28/02/06 auto por el que se ha declarado la 
insolvencia provisional, del referido deudor, sin perjuicio 
de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda 
pendiente de pago es la de 176.263,76 euros de principal 
e intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 13 de octubre de 2006.–Secretario 
Judicial.–59.510. 

 TRAZADOS DESARROLLOS
Y MONTAJES, S. A.

Declaración de insolvencia

D.ª Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo So-
cial n.º 1 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 17/06, seguida 
contra el deudor Trazados Desarrollos y Montajes, S,A., 
se ha dictado el 09/03/06 auto por el que se ha declarado 
la insolvencia provisional, del referido deudor, sin perjui-
cio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La 
deuda pendiente de pago es la de 20.743,44 euros de 
principal y de 4.148,68 euros de intereses y costas provi-
sionales.

Vitoria-Gasteiz, 13 de octubre de 2006.–Secretario 
Judicial.–59.488. 

 TRUELAND EUROPA, S. L.

OWIFFI SOLUCIONES 
INALÁMBRICAS, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo So-
cial n.º 1 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 107/05, seguida 
contra el deudor Trueland Europa, S.L., y Owiffi Solu-
ciones Inalámbricas, S.L., se ha dictado el 27/03/06 auto 
por el que se ha declarado la insolvencia provisional, del 
referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrár-
sele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es la
de 2.106,61 euros de principal más 421,32 euros de inte-
reses y costas provisionales.

Vitoria-Gasteiz, 13 de octubre de 2006.–Secretario 
Judicial.–59.494. 

 VALENCIANA DEL AUTOMÓVIL, S. A. 
(AUTOVAL, S. A.)

Amortización de acciones y reducción de capital

La Junta general extraordinaria y universal de la so-
ciedad celebrada en el domicilio social el día 27 de julio 
de 2006 adoptó los siguientes acuerdos:

1. Reducir el capital social actualmente fijado en la 
cantidad de ciento siete mil ochocientos setenta y nueve 

euros con cincuenta céntimos en la cifra de veintiséis mil 
setecientos cuarenta y cuatro euros con cincuenta cénti-
mos, es decir, hasta la cifra de ochenta y un mil ciento 
treinta y cinco euros, con la finalidad de amortizar accio-
nes propias, concretamente 445 acciones, números 1351 
al 1795, ambos inclusive, de un valor nominal cada una 
de ellas de 60,10 euros, que a título oneroso, fueron ad-
quiridas en los términos de la Junta general extraordina-
ria de fecha 10 de abril de 2006, autorizando tal compra.

La expresada reducción de capital se acuerda con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 76 L.S.A. y amortizar las expresadas acciones, 
destinándose su importe a incrementar las reservas vo-
luntarias, no habiendo por tanto suma alguna que abonar 
a los accionistas como consecuencia de la reducción y 
amortización de acciones.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la reduc-
ción de capital, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación del último anuncio del acuerdo de reducción 
en los términos previstos en el artículo 166 de la L.S.A.

El presente acuerdo se ejecutará de forma inmediata 
una vez transcurrido el plazo previsto para el ejercicio 
del derecho de oposición de los acreedores.

Como consecuencia del anterior acuerdo se modifica 
el artículo 5 de los Estatutos sociales.

2. Delegar en el Consejo de Administración las faculta-
des necesarias para que ejecute los acuerdos adoptados en 
esta reunión, y especialmente, para proceder a la práctica de 
las correspondientes anotaciones contables así como para 
realizar las actuaciones precisas a tal efecto.

Valencia, 22 de septiembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Admnistarción, Rafael Ballester Cas-
abuena.–59.358. 

 VENDING HERMANOS MOÑUX, S. L.
Publicación acuerdo de disolución y liquidación 

de la sociedad

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 263 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se da publicidad al acuerdo de disolución simultánea de 
la sociedad «Vending Hermanos Moñux, Sociedad Limi-
tada», tomado en Junta general y universal de socios, 
celebrada el día 31 de diciembre de 2004, en el domicilio 
social de la sociedad y con el siguiente Balance de liqui-
dación:

Euros

Activo:
Inversiones financieras temporales ....... 2.165,77
Tesorería ............................................... 66.950,62

Total activo ............................. 69.116,39

Pasivo:

Capital ................................................... 69.115,00
Reservas ................................................ 1,39

Total pasivo ............................ 69.116,39

Zaragoza, 30 de septiembre de 2006.–El Liquidador,  
Alfredo Moñux Díez.–59.412. 

 VIAJES AIRA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida)

AIRA TRAVEL 2006, 
SOCIEDAD LIMITADA

AIRA PATRIMONIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

El socio único de «Viajes Aira», Sociedad Anónima, 
en reunión celebrada el día 21 de julio de 2006, en la ca-
lle General Pardiñas número 107 de Madrid, acordó, la 
escisión total de «Viajes Aira, Sociedad Anónima» y su 
disolución sin liquidación con división de su patrimonio 
en dos partes que se traspasaron a dos sociedades de 


